
SECRETARIA DE ECONOMIA

DECRETO por el que se reforma el Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento en los artículos 27 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y

CONSIDERANDO

Que nuestro país ha tenido una participación activa en el mantenimiento de la legislación en materia de
propiedad industrial, al ser éste un instrumento efectivo para la regulación de las diversas relaciones que
jurídicamente se generan tanto a nivel nacional como internacional;

Que el Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro de
las Marcas del 15 de junio de 1957, con revisiones el 13 de mayo de 1977 y el 14 de julio del mismo año en
Ginebra y Estocolmo respectivamente, y modificado el 28 de septiembre de 1979, fue promulgado en México
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2001;

Que dicho Arreglo señala en su artículo 3, que el Comité de Expertos de la Unión de Niza, tiene la facultad
de decidir y adoptar los cambios respectivos en la clasificación internacional;

Que México se adhirió al Arreglo de Niza sin formular reserva alguna y adquirió diversos compromisos a
nivel internacional, entre ellos, destaca el relativo a la adecuación de su normatividad interna en materia de
marcas a los lineamientos que al respecto se determinen a nivel internacional, como consecuencia de los
Acuerdos protocolarios correspondientes;

Que el Programa de Trabajo establecido en la Décimo Octava Sesión del Comité, efectuada en la ciudad
de Ginebra, Suiza, del 2 al 13 de octubre de 2000, se incluyó la adopción y entrada en vigor de las enmiendas
de la Séptima Edición de la clasificación, las cuales se refieren, principalmente, a la reestructuración de la
clase 42 de la que surgen las clases 43, 44 y 45, y la inclusión de una lista por orden alfabético de los
productos y servicios en lo referente a los encabezados de las clases. A partir de esta sesión se generó la
Octava Edición de la Clasificación de Niza, vigente a partir del primero de enero de 2002, misma que se
motivó en los avances científicos y tecnológicos, en materia de productos y servicios, conjugándose en el
logro de que la realidad jurídica comprenda y refleje la realidad de facto, y

Que resultando necesaria la adecuación del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial al
compromiso adquirido con la firma del Arreglo de Niza para uniformar las disposiciones legales aplicables en
materia de propiedad industrial, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 59 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial para
quedar como sigue:

“ARTÍCULO 59.- La clasificación de productos y servicios a que se refiere el artículo 93 de la Ley será la
Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro de las Marcas vigente, establecida en
virtud del Arreglo de Niza.



El Instituto publicará en la Gaceta las clases de productos y servicios comprendidos en la clasificación
vigente, así como la lista alfabética de los mismos, con indicación de la clase en la que esté comprendido
cada producto o servicio.

Los productos o servicios incluidos en la lista alfabética de la clasificación se considerarán especies.
Se entenderá que los productos y servicios ordenados en su respectiva clase no agotan ésta.

El Instituto establecerá los criterios de interpretación y aplicación de esta clasificación.”

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve
días del mes de septiembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforma el Reglamento Interior de la Comisión Federal de

Competencia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con fundamento en los artículos 17, 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23 y 24
de la Ley Federal de Competencia Económica, y

CONSIDERANDO

Que el 16 de julio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y reformado mediante diverso dado a conocer en el
mismo órgano informativo, el 29 de noviembre de 2001;

Que es necesario actualizar en los diversos ordenamientos que regulan la actividad de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, la denominación de los órganos de control que actúan
en éstas, y

Que en este contexto es necesario adecuar el Reglamento Interior de la Comisión Federal de
Competencia con el propósito de fortalecer su marco jurídico y dar certeza en la actuación de sus unidades de
control, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR

DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 8o. y 39 del Reglamento Interior de la Comisión Federal de
Competencia para quedar como sigue:

"ARTÍCULO 8o.- . . .

I a VII.  . . .

La Comisión contará con un Órgano Interno de Control que se regirá conforme a lo dispuesto por el
artículo 39 de este Reglamento.

ARTÍCULO 39.- Al frente del Órgano Interno de Control habrá un titular designado en los términos del
artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus



facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de Auditoría Interna, de Auditoría de Control
y Evaluación, de Quejas y de Responsabilidades, designados en los mismos términos.

Dichos servidores públicos ejercerán en el ámbito de la competencia de la Comisión, las facultades
previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y
administrativos aplicables, conforme a lo previsto en el artículo 47, fracciones III y IV del Reglamento Interior
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.

La Comisión proporcionará al titular del Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales que
requiera para la atención de los asuntos a su cargo, asimismo los servidores públicos de la Comisión estarán
obligados a proporcionarle el auxilio que requiera para el desempeño de sus funciones."

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve
días del mes de septiembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Economía,
Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.

DECRETO por el que se abroga el Decreto para el Fomento de Ferias Mexicanas de

Exportación, publicado el 11 de abril de 1997.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con
fundamento en los artículos 28, 31, 34 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y

CONSIDERANDO

Que el 11 de abril de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto para el Fomento
de Ferias Mexicanas de Exportación, cuyo objeto fue establecer procedimientos y mecanismos para fomentar
la realización de ferias en el país que promovieran la exportación de mercancías mexicanas a los mercados
internacionales;

Que diferentes sectores de la iniciativa privada han encontrado otros canales de difusión y expansión en el
extranjero para sus distintos productos a través de los organismos públicos a que hace referencia el propio
Decreto, así como también de entidades de carácter privado;

Que como consecuencia de lo anterior, el multicitado Decreto ha sido superado por los distintos
mecanismos que constituyen en la actualidad los instrumentos de vanguardia para la promoción del comercio
exterior, y

Que el Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de
Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y los
ciudadanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2001, establece en su artículo 1,
fracción I que las dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal,
sujetos al título tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberán eliminar trámites
obsoletos o innecesarios, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO



ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga el Decreto para el Fomento de Ferias Mexicanas de Exportación,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de abril de 1997.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve
días del mes de septiembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones
Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.-
La Secretaria de Turismo, Bertha Leticia Navarro Ochoa.- Rúbrica.
ACUERDO por el que se dan a conocer los lineamientos del proceso de reclutamiento
y selección de personal para la ocupación de plazas vacantes de mandos medios en
la Secretaría de Economía.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 4o. de la
Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 4 y 5 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de
Economía, y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece dentro de las acciones del Poder Ejecutivo
Federal, que el gobierno someta sus procesos a una estricta validación, para determinar aquellos que no le
dan un valor agregado a la sociedad, así como establecer las acciones necesarias para que sus servicios
cuenten con altos estándares de calidad, evitando y previniendo los actos de corrupción, basando la conducta
de los servidores públicos en un estricto código de ética. Asimismo, se identifica la necesidad
de propiciar el desarrollo del servidor público con base en el desempeño, fomentando con ello esquemas de
servicio civil de carrera;

Que el factor humano es parte fundamental para el logro de los objetivos y metas planteadas, por lo que la
adecuada selección del personal que participará en las tareas de esta Secretaría es un aspecto importante a
considerar;

Que la Secretaría de Economía desde el año de 1999 ha realizado concursos por oposición para ocupar
sus plazas vacantes de mandos medios, la experiencia y revisión de los procesos empleados nos permiten el
día de hoy optimizar este servicio que permite proveer a la Secretaría de personas que reúnen los perfiles
establecidos, y

Que con este propósito y el de contar con mecanismos claros y objetivos para la ocupación de plazas
vacantes de mando se han evaluado estrategias que permitan reconocer la experiencia, conocimientos y
aptitudes del personal de la propia Secretaría, así como encontrar a la persona que reúna las características
necesarias del puesto a ocupar, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DEL PROCESO DE RECLUTAMIENTO
Y SELECCION DE PERSONAL PARA LA OCUPACION DE PLAZAS VACANTES DE MANDOS MEDIOS EN

LA SECRETARIA DE ECONOMIA

ARTICULO 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los criterios, procedimientos y mecanismos
de reclutamiento y selección de personal de mandos medios mediante concurso de oposición en la Secretaría
de Economía.

ARTICULO 2.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por:

I. Secretaría: a la Secretaría de Economía;

II. Concurso de oposición: al proceso mediante el cual, se recluta, selecciona, evalúa y designa al
aspirante a ocupar plazas de mando medio en la Secretaría, de conformidad con el presente
Acuerdo;

III. Perfil del puesto: a la descripción de las características requeridas por el puesto, así como de las
funciones a realizar, áreas de competencia, dependencia dentro de la Secretaría, incluidos en la



base de datos de la Dirección General de Recursos Humanos y validado por la unidad administrativa
de adscripción de la plaza a ocupar;

IV. Aspirante interno: a las personas que colaboran en la Secretaría, que reúnan las especificaciones del
perfil establecido para el puesto, bajo los siguientes términos:

Nivel de la plaza a ocupar * Nivel del aspirante Antigüedad mínima en el puesto
de origen

Jefe de Departamento Personal operativo de base y de
confianza de cualquier nivel,
incluyendo puestos de enlace

3 años

Subdirector de Área Jefe de Departamento 3 años

Director de Área Subdirector de Área 2 años

Director General Adjunto Director de Área 2 años

*Incluye homólogos de autorización específica

V. Aspirante externo: a las personas que no colaboran en la Secretaría, que desean colaborar y que
reúnan las características del perfil establecido para el puesto en los aspectos de especialización,
experiencia y aptitudes, y

VI. Factor humano: a las características aptitudinales establecidas para el puesto, contenidas en la
información proporcionada por la unidad administrativa correspondiente y en los factores mínimos
establecidos por nivel por parte de la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTICULO 3.- La aplicación del presente Acuerdo corresponderá al titular de la Dirección General de
Recursos Humanos, a los coordinadores administrativos de la Secretaría y a los titulares de las unidades
administrativas de las plazas sujetas a concurso.

ARTICULO 4.- La Secretaría difundirá durante los primeros cinco días hábiles de cada mes una
convocatoria sobre las plazas sujetas a concurso, estableciendo en la convocatoria el periodo de recepción de
documentación para cada plaza vacante.

ARTICULO 5.- Los puestos vacantes sujetos a las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, son
los que a continuación se indican:

Grupo Jerárquico Puesto Niveles
O Jefe de Departamento OA 1, 2, 3

OB 1, 2, 3
OC 1, 2, 3

N Subdirector de Area NA 1, 2, 3
NB 1, 2, 3
NC 2, 3

M Director de Area MA 1, 2, 3
MB 1, 2, 3
MC  2, 3

L Director General Adjunto LA 1, 2, 3
LB 1, 2, 3
LC 1, 2, 3

No se someterán a concurso de oposición aquellas plazas vacantes de mando que por la importancia
estratégica de su función, se designen directamente por el titular de la unidad administrativa, previa
justificación y acuerdo con la Oficialía Mayor de la Secretaría.

ARTICULO 6.- El proceso se consistirá en las etapas que a continuación se indican:
I. Establecimiento del perfil técnico de la plaza vacante;
II. Elaboración de exámenes de conocimientos, guía de estudios y factor humano para aspirantes

internos y externos;



III. Difusión de la convocatoria para aspirantes internos a través de los medios de comunicación interna;
IV. Difusión de la convocatoria para aspirantes externos a través de Internet, periódico e información

plasmada en los espacios establecidos para tal efecto en los edificios de la Secretaría;
V. Registro de aspirantes, mediante la validación inicial de información curricular de acuerdo al perfil

establecido;
VI. Evaluación de aspirantes: examen aptitudinal (valor 30%), examen de conocimientos (valor 30%) y

entrevistas (valor 40%);
VII. Integración de resultados, con la validación directa de la información curricular presentada, y
VIII. Conformación del Comité Técnico de Selección para la designación del aspirante ganador, en

su caso.
ARTICULO 7.- La Dirección General de Recursos Humanos informará a la unidad administrativa

correspondiente sobre los factores mínimos generales considerados para el puesto a ocupar, los cuales no
podrán ser modificados por el área en donde se pretende ocupar la vacante. La unidad administrativa
proporcionará adicionalmente los factores específicos del factor humano y realizará la validación de la
información proporcionada por la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTICULO 8.- Para el establecimiento de exámenes de conocimientos se conformará una base de datos
que contenga las evaluaciones establecidas por la unidad administrativa correspondiente, de las cuales la
Dirección General de Recursos Humanos conformará aleatoriamente una sola que se aplicará con el carácter
de examen a los aspirantes.

Adicionalmente, se conformará con la Oficialía Mayor y la Coordinación General de Delegaciones
Federales de esta Secretaría, una base de datos específica para puestos tipo, en el caso de los puestos de
Coordinador Administrativo, Coordinador de Informática y los puestos de Delegaciones y Subdelegaciones
Federales.

Los exámenes de conocimientos evaluarán aspectos normativos de índole pública,  aspectos generales
sobre la especialización solicitada y aspectos técnicos, conforme a la experiencia requerida.

ARTICULO 9.- En la validación de información curricular, se considerará el perfil establecido para el
puesto, en el caso de aspirantes internos se atenderá a la experiencia presentada, pudiéndose obviar el nivel
de escolaridad requerido.

En el caso de aspirantes externos se atenderá a la información curricular para determinar el cumplimiento
sobre el perfil establecido, con la salvedad de que si se observa experiencia curricular que permita obviar la
rama de especialización requerida, se someterá a consideración de la unidad administrativa en donde se
pretende ocupar la plaza el registro del aspirante.

En el caso de aspirantes externos que se encuentren realizando su servicio social en la dependencia, se
podrá efectuar su registro atendiendo a la información curricular para determinar el cumplimiento sobre el
perfil establecido, siempre y cuando se presente acreditación sobre la formación académica correspondiente
al puesto, aun cuando no hayan concluido sus estudios.

ARTICULO 10.- La entrevista será realizada por tres servidores públicos de la Secretaría en el siguiente
orden:

a) Un representante de la Dirección General de Recursos Humanos e involucrado en el proceso,

b) El jefe inmediato superior del puesto a ocupar, y

c) Un servidor público de la unidad administrativa correspondiente, designado por la Dirección General
de Recursos Humanos.

El valor total de la entrevista se distribuirá de manera equitativa entre los tres entrevistadores,
estableciéndose la ponderación de 13.33% para cada caso, del valor determinado a la entrevista.

Los factores a evaluar en cada entrevista susceptiblemente serán:

I. Experiencia curricular;

II. Conocimientos específicos;



III. Empatía,

IV. Desarrollo profesional.

ARTICULO 11.- La Dirección General de Recursos Humanos contará con un sistema informático que
permita realizar la calificación de evaluaciones de conocimientos y aptitudinales, a efecto de brindar
objetividad y seguridad al proceso.

La calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos será de 8.0.

ARTICULO 12.- En la convocatoria de plazas sujetas a concurso se establecerán las fechas de
notificación de resultados.

Esta notificación se dará a conocer a los aspirantes a través del uso de claves de identificación asignadas
en el momento de registro. Esta información podrá ser consultada en la página web de la Secretaría () en la
sección correspondiente a “vacantes de la Secretaría” o en su defecto, vía telefónica mediante la
comunicación de la misma clave a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal de la Dirección
General de Recursos Humanos.

ARTICULO 13.- El Comité Técnico de Selección para cada concurso estará conformado por:

I. El titular o un representante designado por éste de la unidad administrativa en donde se encuentra la
vacante;

II. El jefe inmediato superior de la plaza a ocupar;

III. El coordinador administrativo de la unidad administrativa, o un representante designado por éste;

IV. El representante de la Dirección General de Recursos Humanos, quien fungirá como secretario
técnico, y

V. Un representante de la Oficialía Mayor, involucrado en el Programa de Transparencia y Combate a la
Corrupción, quien fungirá como observador de calidad.

El Comité efectuará una sesión plenaria para la selección del aspirante ganador, la cual se basará en la
integración de resultados de las evaluaciones aplicadas a los aspirantes y tendrá carácter de inapelable.

En el caso de que se declarara desierto el concurso se realizaría nuevamente en la siguiente convocatoria
programada en el calendario establecido por la Dirección General de Recursos Humanos, bajo el
procedimiento descrito con antelación.

ARTICULO 14.- La convocatoria contendrá la información documental que deberá presentar el aspirante
al momento de realizarse la promoción o contratación, en el caso de ganador interno, se efectuará una
revisión del expediente personal con el propósito de actualizar la documentación. En el caso de ganador
externo, éste deberá entregar la documentación al Coordinador Administrativo del área correspondiente a fin
de que efectúe el trámite de contratación.

La falta de presentación de la documentación solicitada dejará sin efecto la promoción o contratación
establecida.

ARTICULO 15.- Las contrataciones o promociones se realizarán mediante la emisión de una Constancia
Unica de Movimiento de Personal por un periodo limitado a cuatro meses, después de este lapso se podrá
efectuar la contratación definitiva o someter la plaza nuevamente a concurso, derivado del desempeño de
la persona contratada, en su caso.

ARTICULO 16.- La inclusión en los concursos, la difusión de convocatorias, el registro de aspirantes
y la aplicación de evaluaciones se efectuarán conforme a los procedimientos que para tal efecto implementará
la Dirección General de Recursos Humanos, a más tardar 15 días después de la publicación de este Acuerdo
en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO 17.- Con el propósito de garantizar la efectividad, objetividad y transparencia del proceso, se
establece la realización de una revisión trimestral a los concursos realizados, por parte de un área externa a la
que efectúa el proceso.



El proceso continuará operando bajo un sistema de gestión de la calidad y mejora continua bajo la Norma
ISO 9000, que establece esquemas de revisión del proceso, información de los niveles de satisfacción de los
clientes mediante encuestas, atención de no conformidades en el proceso y de clientes inconformes, medición
de resultados, e implantación de acciones preventivas y correctivas, así como la verificación
de su efectividad en el tiempo, lo que permitirá seguir optimizando los mecanismos operantes de manera
constante.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La Dirección General de Recursos Humanos actualizará y difundirá los procedimientos
internos para la implementación de este Acuerdo a las áreas competentes, a más tardar a los quince días
hábiles posteriores a la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el procedimiento de selección de personal
para ocupar las plazas vacantes de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el 4 de febrero de 2000.

CUARTO.- En lo no previsto por el presente Acuerdo la Dirección General de Recursos Humanos
establecerá lo conducente, mediante acuerdo con la Oficialía Mayor.

México, D.F., a 2 de agosto de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.-
Rúbrica.

ACUERDO por el que se modifican y derogan diversas disposiciones relativas a

formatos de solicitud e instrumentos que acreditan la expedición de las

resoluciones que se indican.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o.
fracciones III y V, y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 17 de su Reglamento; 1o. del Decreto que Establece
Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación y, 5o. fracción XVI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el 16 de julio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se
aprueban el formato de solicitud de permiso de importación o exportación y de modificaciones y los
instrumentos que acreditan su expedición;

Que el 18 de mayo de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da
a conocer el formato de solicitud de programa de importación temporal para producir artículos de exportación
y los instrumentos que acreditan su expedición;

Que el 24 de diciembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se
da a conocer el formato de certificado de cupo de importación y de exportación;

Que en los artículos 4, 5 y 2, respectivamente, de los Acuerdos citados en los considerandos precedentes,
se especificó que el mecanismo denominado “tarjetas inteligentes SICEX” de permisos de importación y
exportación, de programas de importación temporal para producir artículos de exportación
y de certificados de cupo de importación y de exportación, es parte de la resolución por la que se autoriza el
ejercicio de los mencionados instrumentos y programas;

Que el 28 de diciembre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se
dan a conocer diversas disposiciones en materia de programas de importación temporal para producir
artículos de exportación;



Que una vez agotado el monto objeto de la autorización o expirado la vigencia de las tarjetas, éstas dejan
de tener utilidad para los usuarios, y

Que de conformidad con la Ley Federal de Derechos, el solicitante paga una contribución que cubre, entre
otros, el costo de la mencionada tarjeta y, por ello, se ha reconocido que no existe daño al patrimonio de la
Federación, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A

FORMATOS DE SOLICITUD E INSTRUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXPEDICION DE LAS

RESOLUCIONES QUE SE INDICAN

ARTICULO PRIMERO.- Se modifica el artículo 4 del Acuerdo por el que se aprueban el formato de
solicitud de permiso de importación o exportación y de modificaciones y los instrumentos que acreditan su
expedición, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 1997, para quedar como sigue:

“ARTICULO 4.- Al recibir el permiso de importación o exportación, el interesado o representante legal
firmará la constancia de que recibe en buen estado el documento y la tarjeta que le corresponde.”

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica el artículo 2 del Acuerdo por el que se da a conocer el formato de
certificado de cupo de importación y de exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24
de diciembre de 1998, para quedar como sigue:

“ARTICULO 2.- Al recibir el certificado de cupo de importación o exportación, el interesado o representante
legal firmará la constancia de que recibe en buen estado el documento y la tarjeta “inteligente SICEX”
correspondiente, la cual deberá presentar a la Secretaría de Economía, durante los quince días siguientes al
vencimiento de la vigencia del certificado de cupo de que se trate, a efecto de verificar la utilización del cupo.

El incumplimiento en la presentación de la tarjeta “inteligente SICEX” en el plazo señalado anteriormente,
se considerará como causal de opinión no favorable en subsecuentes asignaciones del cupo correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- Se deroga el artículo tercero transitorio del acuerdo por el que se dan a conocer
diversas disposiciones en materia de programas de importación temporal para producir artículos de
exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2000.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

México, D.F., a 30 de agosto de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.-
Rúbrica.

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados y exentos por la

Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el

30 de agosto de 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de
Mejora Regulatoria.

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS Y EXENTOS POR LA COMISION
FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE AGOSTO
DE 2002.

CONSIDERANDO

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y



Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los siete primeros
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así
como de los dictámenes y las autorizaciones y exenciones emitidos, se tiene a bien expedir el siguiente:

LISTADO DE DOCUMENTOS DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE

EL 1 Y EL 30 DE AGOSTO DE 2002

El objeto del presente Listado es dar a conocer cada mes los títulos de los anteproyectos de disposiciones
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las
manifestaciones están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito o por medios
electrónicos.

La lista, adicionalmente, enumera aquellos casos en que la Comisión ha autorizado de manera
excepcional que las manifestaciones puedan ser presentadas al mismo tiempo o con posterioridad, y donde
ha solicitado ampliaciones y correcciones por considerarlas no satisfactorias.

Una lista actualizada semanalmente puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx.

Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos para revisión

Fecha de recepción/dependencia u
organismo descentralizado

responsable

Nombre del anteproyecto

1/08/02
SE

Decreto por el que se determina como sujeto a precio máximo el
gas licuado de petróleo.

2/08/02
SE

Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la
importación temporal de mercancías.

2/08/02
SENER

NOM-003-SEDG-2002, Estaciones de Gas L.P. para carburación
con almacenamiento fijo. Diseño y Construcción.

6/08/02
SEP

Anteproyecto de Declaratoria de la Zona de Monumentos
Históricos en la Cabecera Municipal de Tepotzotlán, Estado de
México.

9/08/02
SE

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el Gas Licuado de
Petróleo y para los servicios involucrados en su entrega al usuario
final correspondiente al mes de septiembre de 2002.

13/08/02
SENER

Actualización anual del Catálogo de Precios para los Servicios
de Media y Baja Tensión de la Subdirección de Distribución y
Comercialización de Luz y Fuerza del Centro.

13/08/02
SSA

NOM-128-SSA1-1994, Bienes y servicios. Que establece la
aplicación de un sistema de análisis de riesgos y control de puntos
críticos en la planta industrial procesadora de productos de la
pesca.

13/08/02
SEP

Acuerdo por el que se declara monumento artístico toda la obra
plástica producida por la artista María Izquierdo.

14/08/02
SE

Reglamento del Registro Público de Comercio.

19/08/02
SENER

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad con la Norma
Oficial Mexicana NOM-008-SECRE-1999, Control de la Corrosión
Externa en Tuberías de Acero Enterradas y/o Sumergidas.



19/08/02
SE

Lista de instrumentos de medición cuya verificación inicial,
periódica o extraordinaria es obligatoria y reglas para efectuarlas.

19/08/02
SENER

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad con la
NOM-006-SECRE-1999, Odorización del Gas Natural.

19/08/02
SENER

Proyecto de resolución por la que se aprueban modificaciones
y adiciones al documento Criterios y Bases para determinar y
actualizar el monto de las aportaciones, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, de fecha 18 de abril de 2000.

20/08/02
SHCP

Circular F-13.2.- Se dan a conocer disposiciones de carácter
general para la entrega del Informe Anual del Contralor Normativo.

20/08/02
SHCP

Circular S-20.9.- Se dan a conocer disposiciones de carácter
general para la entrega del Informe Anual del Contralor Normativo.

21/08/02
SHCP

Circular S-11.2.4 Calificación de valores.- Se dan a conocer
disposiciones de carácter general.

21/08/02
SHCP

Circular F-7.2.1 Calificación de valores.- Se dan a conocer
disposiciones de carácter general.

21/08/02
SHCP

Circular S-16.1.3 Disponibilidades e inversiones temporales.- Se
emite criterio contable y de valuación.

21/08/02
SHCP

Circular F-8.1 Disponibilidades e inversiones temporales.- Se emite
criterio contable y de valuación.

21/08/02
SAGARPA

NOM-EM-015-ZOO-2002, Especificaciones técnicas para el control
del uso de beta-agonistas en los animales.

22/08/02
SEP

Declaratoria de la zona de monumentos históricos en el poblado de
Metepec, Municipio de Atlixco, Estado de Puebla.

23/08/02
SSA

Reglamento Interior de la Comisión para la Certificación de
establecimientos de Atención Médica.

26/08/02
SHCP

Circular CONSAR 51-2 Modificaciones a las reglas prudenciales en
materia de administración integral de riesgos a las que deberán
sujetarse las administradoras de fondos para el retiro con respecto
a las sociedades de inversión especializadas de fondos para el
retiro que operen.

26/08/02
SHCP

Circular CONSAR 53-1 Reglas prudenciales a las que deberán
sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y sociedades
de inversión especializadas de fondos para el retiro para celebrar
operaciones con derivados.

27/08/02
SCT

NOM-076-SCT2-2002, Lineamientos para el uso de los servicios
de interconexión y de terminal entre los concesionarios ferroviarios
mexicanos.

27/08/02
SAGARPA

Acuerdo por el que se instrumenta el dispositivo nacional de
emergencia en los términos del artículo 46 de la Ley Federal de
Sanidad Vegetal, con el objeto de confinar, erradicar y prevenir la
dispersión de la palomilla oriental de la fruta Grapholita molesta, en
el Estado de Chihuahua y en las áreas del territorio nacional donde
se detecte la presencia de esta plaga.



Anteproyectos y Manifestaciones de Impacto Regulatorio dictaminados.

Fecha de dictaminación /
dependencia u organismo

descentralizado responsable

Nombre del anteproyecto

1/08/02
SEP

Dictamen preliminar

Reglas de Operación 2002 del Sistema Nacional de Creadores
de Arte.

1/08/02
STPS

Aviso de no dictaminación

Aclaración al acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas
de Operación e indicadores de evaluación y de gestión del
Programa de Apoyo al Empleo, publicado en el Diario Oficial de
la Federación, el 3 de abril de 2002.

1/08/02
STPS

Dictamen preliminar

Acuerdo por el cual se dan a conocer los formatos relativos al
Programa de Apoyo a la Capacitación, a cargo de la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social.

2/08/02
SHCP

Dictamen final

Circular S-16.1.- Catálogo de cuentas unificado.- Se da a conocer
el Catálogo de Cuentas Unificado con las modificaciones y
adiciones que actualizan su contenido.

2/08/02
SHCP

Dictamen final

Circular F-10.1.- Catálogo de cuentas unificado.- Se da a conocer
el Catálogo de Cuentas Unificado con las modificaciones y
adiciones que actualizan su contenido.

2/08/02
SE

Dictamen final

Criterio de interpretación a la NOM-051-SCFI-1994,
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y
bebidas no alcohólicas preenvasadas, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 1996.

5/08/02
SAGARPA

Dictamen preliminar

Decreto por el que se reforman los artículos 10, 14, 15, 27, 28, 45
fracción VIII, 61, 76 y 111 fracción III del Reglamento de la Ley
de Pesca.

6/08/02
SSA

Aviso de no dictaminación

Acuerdo por el que se establecen las bases para el desarrollo del
Programa Nacional de Certificación de Establecimientos de
Atención Médica.

7/08/02
SSA

Dictamen final

NOM-207-SSA1-2001, Para la prestación de asistencia social en
establecimientos con servicio de albergue.

7/08/02
SSA

Dictamen final

NOM-206-SSA1-2001, Que establece los criterios de
funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los
establecimientos de atención médica.

7/08/02
SSA

Dictamen final

NOM-205-SSA1-2001, Para la práctica de la cirugía mayor
ambulatoria.

7/08/02
SSA

Dictamen final

Modificación a la NOM-000-SSA2-1993, Que establece los
requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito,
uso y permanencia de las personas con discapacidad en
establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria
del Sistema Nacional de Salud.



13/08/02
SHCP

Dictamen final

Circular S-25.1 Contratos de adhesión y modelos de cláusulas
adicionales independientes.- Publicación en las páginas Web de
las instituciones de los.

13/08/02
SHCP

Dictamen final

Circular S-25.2 Seguros de vida.- Se dan a conocer criterios en la
celebración de los.

13/08/02
SHCP

Dictamen final

Circular S-25.4 Seguros de automóviles.- Se dan a conocer
criterios en la celebración de los.

13/08/02
SHCP

Dictamen final

Circular S-25.3 Seguro de gastos médicos mayores y accidentes
personales.- Se dan a conocer criterios en la celebración de los.

14/08/02
SECTUR

Dictamen final

Modificaciones a la NOM-109-TUR-1997, Que establece los
elementos a que deben sujetarse los guías especializados.

16/08/02
SENER

Dictamen final

NOM-015-ENER-2002, Eficiencia energética de refrigeradores y
congeladores electrodomésticos. Límites, métodos de prueba
y etiquetado.

16/08/02
SENER

Dictamen final

NOM-016-ENER-2002, Eficiencia energética de motores de
corriente alterna, trifásica, de inducción, tipo jaula de ardilla, en
potencia nominal de 0.746 a 373 Kw. Límites, métodos de prueba
y marcado.

19/08/02
SE

Dictamen final

Modificación a la NOM-007-SCFI-2000, Instrumentos de
medición-Taxímetros electrónicos.

21/08/02
SCT

Dictamen preliminar

NOM-002-SCT2/2001, Listado de las sustancias y materiales
peligrosos más usualmente transportados.

22/08/02
SE

Dictamen final

Decreto por el que se determina como sujeto a precio máximo el
gas licuado de petróleo.

23/08/02
SAGARPA

Aviso de no dictaminación

NOM-EM-015-ZOO-2002, Especificaciones técnicas para el
control del uso de beta-agonistas en los animales.

23/08/02
SHCP

Dictamen final

Circular CONSAR 06-3, Modificaciones y adiciones a las reglas
generales sobre publicidad y promociones que realicen las
administradoras de fondos para el retiro.

26/08/02
SCT

Dictamen final

Políticas y procedimientos de homologación, aprobación
y evaluación de la conformidad de productos sujetos al
cumplimiento de documentos normativos de la competencia de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la
Comisión Federal de Telecomunicaciones.

26/08/02
SE

Dictamen preliminar

NOM-152-SCFI-2001, Ambar Chiapas-Especificaciones
y métodos de prueba.



27/08/02
SE

Dictamen preliminar

NOM-153/1-SCFI-2001, Artículos de oficina-Guillotinas o cizallas
manuales-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba.

29/08/02
SCT

Dictamen preliminar

Procedimiento para la evaluación de la conformidad de la
NOM-020-SCT2-1995, Requerimientos generales para el diseño
y construcción de autotanques destinados al transporte de
materiales y residuos peligrosos, especificaciones, SCT 306,
SCT 307 y SCT 312.

29/08/02
SE

Dictamen final

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el Gas Licuado
de Petróleo y para los servicios involucrados en su entrega al
usuario final correspondiente al mes de septiembre de 2002.

30/08/02
SSA

Aviso de no dictaminación

Reglamento Interior de la Comisión para la Certificación de
establecimientos de Atención Médica.

Anteproyectos autorizados o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H,
segundo párrafo primera parte, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

dictaminados

Fecha de autorización/
dependencia u organismo

descentralizado responsable

Nombre del anteproyecto

14/08/02
SENER

Reformas a los artículos 27 y 28 Constitucionales.

14/08/02
SENER

Reformas a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.

14/08/02
SENER

Ley Orgánica de la Comisión Federal de Electricidad.

14/08/02
SENER

Ley Orgánica del Centro Nacional de Control de Energía.

14/08/02
SENER

Reformas a la Ley de la Comisión Reguladora de Energía.

Anteproyectos exentos o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H, segundo párrafo
última parte, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

Fecha de excepción/
Dependencia u organismo

descentralizado responsable

Nombre del anteproyecto

1/08/02
SSA

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales en general
interesadas en fungir como terceros autorizados, auxiliares en el
control sanitario.

1/08/02
SE

Acuerdo por el que se determina la cuota adicional para importar
cebada y malta, originarias de los Estados Unidos de América en
el año 2002.



2/08/02
SENER

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso
presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración
y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración
superficial relacionados con el proyecto denominado
Levantamiento Sismológico Terrestre de Reflexión Tridimensional
Giraldas 3D, del Activo de Exploración
Reforma-Comalcalco.

2/08/02
SENER

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso
presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración
y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración
superficial relacionados con el proyecto denominado
Levantamiento Sismológico Terrestre de Reflexión Tridimensional
Sabancuy 3D, del Activo de Exploración Reforma-Comalcalco.

2/08/02
SENER

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso
presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración
y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración
superficial relacionados con el proyecto denominado Estudio
Sísmico Bidimensional Areas de Oportunidad III Vaquerías, del
Activo de Producción Burgos.

2/08/02
SENER

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso
presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración
y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración
superficial relacionados con el proyecto denominado Estudio
sísmico marino de reflexión bidimensional con cable remolcado
en el Prospecto Sísmica Golfo de México Profundo 2D, Región
Marina Noreste.

2/08/02
SEMARNAT

Decreto por el que se reforma el artículo 13 del Reglamento de la
Ley de Aguas Nacionales.

6/08/02
SSA

Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico
de Insumos del Sector Salud.

6/08/02
SSA

Acuerdo por el que se establece que las Instituciones Públicas
del Sistema Nacional de Salud que presten servicios de salud
aplicarán, para el primer nivel de atención médica, el cuadro
básico y, en el segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos.

6/08/02
SE

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte, mediante el cual
se determina la mercancía comprendida en la fracción y con la
tasa arancelaria que se indica.

6/08/02
SE

Acuerdo por el que se determina la cuota adicional para importar
maíz excepto para siembra, originario de los Estados Unidos de
América en el año 2002.

6/08/02
SE

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar sorgo
para grano en el periodo comprendido entre el 15 de julio al 30 de
septiembre de 2002, con el arancel-cupo establecido.

8/08/02
SENER

Manual de organización de la Secretaría de Energía.



8/08/02
SE

Acuerdo por el que se modifican y derogan diversas
disposiciones relativas a formatos de solicitud e instrumentos que
acreditan la expedición de las resoluciones que se indican.

9/08/02
SSA

Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Laboratorios
Autorizados en Salud Pública.

9/08/02
SE

Acuerdo por el que se dan a conocer los proyectos de región
y giros industriales que se indican, y se convoca a los interesados
en emitir comentarios respecto a su inclusión en el diverso por el
que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones
comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de
Economía autorizará la constitución de cámaras empresariales.

9/08/02
SENER

Nota aclaratoria, a la publicación referente a la
NOM-008-ENER-2001, Eficiencia energética en edificaciones,
envolvente de edificios no residenciales.

9/08/02
SEDESOL

Acuerdo por el que se delegan en los titulares de las
Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las
entidades federativas las facultades que se indican.

14/08/02
SE

Acuerdo por el que se da a conocer el listado de fabricantes,
marcas y tipos de automóviles, camiones y autobuses usados
que podrán ser importados y destinados a permanecer en la
franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora
y en el Municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora.

14/08/02
SE

Acuerdo por el que se da a conocer la reducción de plazos de
respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el Registro
Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de
Economía.

14/08/02
SENER

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso
presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración
y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración
superficial relacionados con el proyecto denominado
Levantamiento Sismológico Marino de Reflexión Tridimensional
con Cable Remolcado en el Prospecto Nich-Kinil, del Activo de
Exploración Litoral.

14/08/02
SENER

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso
presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración
y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración
superficial relacionados con el proyecto denominado Estudio
Sismológico Marino Tridimensional Máximo 3D Golfo de México,
del Activo de Exploración Misantla Golfo de México.

14/08/02
SENER

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso
presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración
y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración
superficial relacionados con el proyecto denominado
Levantamiento Sismológico Marino de Reflexión Tridimensional
con Cable Remolcado en el Prospecto Almeja-Cisne, del Activo
de Exploración Litoral.



14/08/02
SENER

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso
presentada por el organismo subsidiario Pemex Exploración
y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración
superficial relacionados con el proyecto denominado Estudio
Sísmico Tridimensional Alondra Sur 3D, del Activo de Exploración
Reynosa.

19/08/02
SE

Acuerdo por el que se dan a conocer los convenios en materia de
establecimiento y operación del Sistema Nacional de Información
e Integración de Mercados, suscritos durante el periodo 1999-
2000.

20/08/02
IPAB

Resolución por la que el Instituto al Ahorro Bancario da a conocer
las disposiciones relativas al procedimiento de pago de
obligaciones garantizadas.

20/08/02
IPAB

Resolución que reforma y deroga diversas disposiciones de las
Reglas Generales para el Tratamiento de Cuentas
Mancomunadas o que tengan más de un titular a que se refiere el
artículo 14 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de
2001.

21/08/02
SENER

Convenio de concertación que celebran la Secretaría de Energía
y la Secretaría de Economía con las Asociaciones Civiles del
Sector Gas L.P.

21/08/02
SE

Acuerdo que reforma y adiciona al diverso por el que se
establecen las normas para la determinación del país de origen
de mercancías importadas y las disposiciones para su
certificación, en materia de cuotas compensatorias.

26/08/02
SE

Aclaración al Acuerdo por el que se determinan las reglas de
operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en
Solidaridad para el ejercicio fiscal 2002, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2002.

27/08/02
SCT

Decreto mediante el cual se habilitan los lugares conocidos como
Nanchital y Chabihau, se deshabilitan Banco Playa, Laguna Azul
y La Puntilla y se cambia el régimen de navegación de otros
lugares ya habilitados como puertos en el Golfo de México y Mar
Caribe.

29/08/02
SEDESOL

Acuerdo de coordinación y concertación Todos por la Vivienda,
que celebran el Ejecutivo Federal, los Organismos Nacionales de
Vivienda, el Ejecutivo del Estado de Chiapas, así como los
municipios y los sectores social y privado de la misma entidad
federativa.

29/08/02
SAGARPA

Lineamientos y mecanismo específico de operación del
subprograma de apoyo a la conversión del cultivo de frijol
del ciclo agrícola primavera verano 2002, por el cultivo de avena
forrajera, del Estado de Zacatecas.



29/08/02
SEP

Oficio-Circular INDAUTOR-05, Mediante el cual se amplía el
plazo contenido en la quinta disposición del diverso publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2002.

Manifestaciones de Impacto Regulatorio con solicitudes de ampliaciones o correcciones
o de designación de un experto, de conformidad con el artículo 69-I de la Ley Federal

de Procedimiento Administrativo

Fecha de la solicitud/
Dependencia u organismo

descentralizado responsable

Nombre del anteproyecto

12/08/02
SAGARPA

Ampliaciones o correcciones

Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la
regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos.

14/08/02
SENER

Ampliaciones o correcciones

NOM-015-SEDG-2002, Condiciones de seguridad de los
recipientes sujetos a presión tipo no portátil para contener Gas
L.P., en uso.

15/08/02
SENER

Ampliaciones o correcciones

Directiva sobre seguros para las actividades reguladas en materia
de gas natural y gas licuado de petróleo por medio de ductos.

16/08/02
SENER

Ampliaciones o correcciones

NOM-003-SEDG-2002, Estaciones de Gas L.P. para carburación
con almacenamiento fijo. Diseño y Construcción.

21/08/02
CONACYT

Ampliaciones o correcciones

Bases de organización y funcionamiento del Registro Nacional
de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas.

21/08/02
CONACYT

Ampliaciones o correcciones

Reglas a las que se sujetará la integración y funcionamiento
de la Comisión Interna de Evaluación del Registro Nacional de
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas.

30/08/02
SENER

Ampliaciones o correcciones

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad con la Norma
Oficial Mexicana NOM-008-SECRE-1999, Control de
la Corrosión Externa en Tuberías de Acero Enterradas y/o
Sumergidas.

30/08/02
SENER

Ampliaciones o correcciones

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad con la
NOM-006-SECRE-1999, Odorización del Gas Natural.

Atentamente

México, D.F., a 5 de septiembre de 2002.- Con fundamento en el Acuerdo por el que se delegan
facultades del Titular de la Comisión, publicado en el Diario Oficial de Federación el 14 de enero de 2002, el
Coordinador Ejecutivo de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Juan Bernardo Rojas Nájera.- Rúbrica.


